
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 20-abril-2022. A despacho de la señora Juez, la 

anterior acción de tutela, viene en segunda instancia en forma virtual.  

Sírvase proveer. 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Carlos Andrés Realpe González C.C. No. 14.700.222 

Agenciada: 

Accionado: 

María Nubia González Giraldo C.C. No. 38.980.048   Nueva EPS  

Vinculados: Ministerio de Salud y Protección Social, ADRES, Secretaría de Salud 

Departamental del Valle del Caucas, IPS Santa María de Florida Valle y 

Christus Sinergia.  

Radicación: 76-275-40-89-002-2022-00058-01 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor de lo 

dispuesto en el decreto 333 de 2021 se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN presentado contra la 

sentencia Nº 24 del 04 de abril de 20221, proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Florida, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA 

impetrada por María Nubia González Giraldo quien actúa como agente oficiosa del 

señor CARLOS ANDRÉS REALPE GONZÁLEZ contra la NUEVA EPS. Asunto al cual 

fueron vinculados el Ministerio de Salud y Protección Social, ADRES, Secretaría de 

Salud Departamental del Valle del Caucas, IPS Santa María de Florida y Christus 

Sinergia S.A.S.        

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA  

JUEZ 
 

 

ASMED/22 

 

 

 

 

 

                                           
1 Ítem 06, expediente electrónico  



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-275-40-89-002-2022-00058-01 

Auto asume conocimiento impugnación sentencia tutela 
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